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 VISTOS: 

   
El Informe N° D000062-2021-MIDIS/PNPAIS-URRHH emitido por la Unidad 

de Recursos Humanos y el Informe Legal N° D000061-2021-MIDIS/PNPAIS-UAJ 
emitido por la Unidad de Asesoría Jurídica del Programa Nacional “Plataformas de 
Acción para la Inclusión Social – PAIS”, y; 
   
  CONSIDERANDO: 

 
Que, mediante Resolución Ministerial N° 070-2018-MIDIS, de fecha 12 

de marzo de 2018, se aprobó el Cuadro para Asignación de Personal Provisional – 
CAP Provisional del Programa Nacional PAIS, en el cual se considera el puesto de 
Coordinador Técnico como cargo de confianza del Programa; 

 
Que, mediante Resolución Directoral N° 219-2020-MIDIS/PNPAIS, 

publicada en el Diario Oficial “El Peruano”, el 06 de noviembre de 2020, se aprueba 
el Manual de Perfiles de Puestos del Programa Nacional PAIS, que describe de 
manera estructurada todos los perfiles de puestos de la entidad y contiene los 
requisitos para el referido puesto;  

 
Que, el artículo 11 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057, que 

regula el Régimen especial de Contratación Administrativa de Servicios, señala que 
los trabajadores CAS, pueden quedar sujetos a la acción administrativa de 
designación temporal, como representante de la entidad contratante ante comisiones 
y grupos de trabajo; como miembro de órganos colegiados; y/o como directivo 
superior o empleado de confianza; 

 
Que, el artículo 4 de la Ley N° 31131, Ley que establece disposiciones 

para erradicar la discriminación en los Regímenes Laborales del Sector Publico”, 
señala que: “(…). Quedan exceptuados de los alcances de la presente ley los 
trabajadores CAS que hayan sido contratados como CAS de confianza”; 

 
Que, mediante Resolución Directoral N° D000014-2021-MIDIS/PNPAIS-

DE, de fecha 01 de febrero de 2021, se designó temporalmente, a la servidora 



Carmen Rosa Méndez Nina, en el puesto de confianza de Coordinadora Técnica, en 
adición a sus funciones de Asesora de la Dirección Ejecutiva, en tanto se designe al 
titular; 

 
Que, mediante Informe N° D000062-2021-MIDIS/PNPAIS-URRHH, la 

Unidad de Recursos Humanos indica que, el puesto de Coordinador Técnico se 
encuentra vacante y es calificado como puesto de confianza en el CAP Provisional 
del Programa; asimismo, informa que evaluada la hoja de vida del profesional Rusbel 
Omar Hernández Castro se verifica que cumple con los requisitos establecidos para 
el referido puesto, por lo que recomienda realizar las acciones correspondientes para 
su designación, a partir de su publicación en el Diario Oficial “El Peruano”, en el 
puesto de Coordinador Técnico y en consecuencia recomienda dar por concluida la 
designación temporal efectuada a través de la Resolución Directoral N° D000014-
2021-MIDIS/PNPAIS-DE; 

 
Que, mediante Informe Legal N° D000061-2021-MIDIS/PNPAIS-UAJ, la 

Unidad de Asesoría Jurídica considera que resulta viable emitir el acto resolutivo que 
de por concluida la designación temporal de funciones de la servidora Carmen Rosa 
Méndez Nina, efectuada a través de la Resolución Directoral D000014-2021-
MIDIS/PNPAIS-DE; y designar al señor Rusbel Omar Hernández Castro en el puesto 
de confianza de Coordinador Técnico; 

 
De conformidad con la Ley N° 29792, Ley de Creación, Organización y 

Funciones del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; la Ley N° 28175, Ley Marco 
del Empleado Público; el Decreto Supremo N° 013-2017-MIDIS, mediante el cual se 
constituye el Programa Nacional “Plataformas de Acción para la Inclusión Social – 
PAIS”; la Resolución Ministerial N° 263-2017-MIDIS que aprueba el Manual de 
Operaciones del Programa Nacional “Plataformas de Acción para la Inclusión Social 
– PAIS y la Resolución Ministerial N° 070-2018-MIDIS que aprueba el Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional – CAP Provisional del Programa Nacional PAIS; 

 
Con el visto de las jefaturas de la Unidad de Recursos Humanos y la 

Unidad de Asesoría Jurídica; 
 
 

SE RESUELVE: 
   
  Artículo 1°. - Dar por concluida, la designación temporal de funciones de la 

servidora Carmen Rosa Méndez Nina, en el puesto de Coordinadora Técnica, efectuada 
a través de la Resolución Directoral D000014-2021-MIDIS/PNPAIS-DE, dándosele las 
gracias por los servicios prestados. 

 
Artículo 2°.-”. Designar al señor Rusbel Omar Hernández Castro, en el puesto 

de confianza de Coordinador Técnico de la Dirección Ejecutiva del Programa Nacional 
“Plataformas de Acción para la Inclusión Social” – PAIS. 

 
Artículo 3.- Encargar a la Unidad de Administración las acciones necesarias 

para la notificación de la presente resolución a las personas mencionadas en los 
artículos 1 y 2, a los jefes de las unidades orgánicas y unidades territoriales del 
Programa.  



 
Artículo 4º.- Disponer que la Unidad de Administración gestione la publicación 

de la presente resolución, en el Diario Oficial “El Peruano”. 
 

 
Regístrese, comuníquese, notifíquese y/o publíquese. 

 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 

CECILIA NATIVIDAD MEDINA CCOYLLO 

DIRECTORA EJECUTIVA 
 


		2021-03-24T15:27:55-0500
	CUEVA GUZMAN Atusparia Krupskaia FAU 20601993181 soft
	Doy V° B°


		2021-03-24T15:28:18-0500
	RAMIREZ GUERRERO Luis Felipe FAU 20601993181 soft
	Doy V° B°


		RESOLUCION DIRECTORAL N°   D000029-2021-MIDIS/PNPAIS-DE
	2021-03-26T15:15:57-0500
	Lima
	MEDINA CCOYLLO Cecilia Natividad FAU 20601993181 soft
	Soy el autor del documento




